
 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 
Ibagué, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Rad. 2021-00050-00 

 

Por reunir los requisitos previstos en el artículo 60 de la ley 1676 del 20 de agosto de 

2013, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR la aprehensión y entrega a FINESA Nit. 805.012.610-5 del vehículo 

clase AUTOMOVIL placa GWP587 modelo 2021 marca MAZDA color AZUL 

METÁLICO línea 3 el cual fue dado en garantía mobiliaria por su propietario 

CRISTIAN CAMILO GARCÍA BARRAGÁN C.C. 1.110.460.552 a la referida 

entidad. 

 

Para tal efecto, ofíciese a la Policía Nacional - Seccional Automotores SIJIN para que 

proceda con la inmovilización del rodante, advirtiéndole que una vez capturado el 

vehículo deberá ser puesto a disposición de este despacho judicial únicamente en los 

parqueaderos autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura - Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial- Ibagué Tolima y rendir informe 

inmediatamente a este despacho judicial.  

 

Surtido lo anterior, ingrese al despacho para proveer sobre la entrega del referido 

automotor. 

 

Reconózcasele personería jurídica para actuar al Dr. Felipe Hernán Vélez Duque 

portador de la T. P. No. 130.899 del C. S. de la J. como apoderado de la sociedad 

FABIO HERNÁN VÉLEZ E HIJOS ABOGADOS S.A.S. en los términos y para los 

efectos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 
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